
Porque brinda herramientas
concretas para comenzar a
argumentar de manera efectiva
en la defensa de los derechos de
los pueblos indígenas,
articulando el marco normativo
con problemáticas actuales
como el litigio territorial, la
consulta previa y el diseño de
políticas públicas interculturales.‌  

¿POR QUÉ ESTUDIAR
ESTE POSGRADO? Desde el marco conceptual y

normativo hasta estrategias
jurídicas, cada sesión explora
temas cruciales como igualdad,
autonomía, litigio territorial y
consulta efectiva. Las clases
incluyen videos teóricos,
intervenciones breves que
ejemplifican conceptos y ejercicios
prácticos. Además, la bibliografía
sugerida brinda recursos para
profundizar el estudio. 

¿QUÉ VAS 
A APRENDER?

Programa del INECIP: Derecho Indígena

Modalidad Virtual asincrónico

Duración total
Cuatro módulos con 2 horas de
contenido audiovisual y ejercicios
prácticos.

Dirigido a

Profesionales del derecho y
disciplinas afines interesados/as en
la defensa de los derechos de los
pueblos indígenas, incluyendo,
entre otros, litigantes, integrantes
de organizaciones sociales,  y
personas del ámbito académico o
institucional.

DESCRIPCIÓN GENERAL

La defensa de los
derechos de los
pueblos indígenas



I. Marco conceptual y normativo de los derechos de los
pueblos indígenas‌

Principio de igualdad. Principio de autonomía. Principio de‌
‌identidad cultural.‌
Herramientas jurídicas internacionales. Constitucionalismo
latinoamericano. Constitución argentina.‌
Relevancia de la interpretación a la luz de los tratados
internacionales de derechos humanos. Relevancia de la
jurisprudencia del SIDH. 

II. Litigio sobre territorios‌
Territ‌orio e identidad. Territorio y soberanía.‌
La‌ propiedad comunitaria indígena en la legislación‌
El INAI, relevamiento y titulación. Autonomías provinciales.‌
‌Usurpación y desalojos. 

III. La efectivización del derecho a la consulta‌
Contenido. Impactos. Límites. (diferencia con el‌
‌consentimiento, a q‌uiénes se consulta, vinculatoriedad, ¿se‌
‌debe cuestionar todo?).‌
Vías‌ normativas para su implementación (Leyes, reglamentos,‌
‌decretos, protocolos).‌
L‌a consulta como derecho político. Casos (Villa Pehuenia, Vaca‌
‌Muerta). 

IV. Herramientas y estrategias jurídicas para la defensa de‌
los derechos indígenas‌

Luces y sombras de la judicialización. Precedentes. Buenas y
malas prácticas judiciales.‌
Deficiencia de las políticas públicas. Poder judicial como
último escalón de intervención.‌
¿Cómo construir políticas públicas interculturales? Protección
de derechos conquistados. Prevención de conflictos. 
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